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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a un marco 

perfeccionado para puertas y ventanas.
En la invención se ha ideado un marco de madera que 

presenta la novedad de incorporar un dispositivo de unión entre 
los componentes del mismo.

El marco se caracteriza porque uno de los maderos pre­
senta una mecha longitudinal descentrada, mientras que el extremo 
del madero que se entrega perpendicularmente al antedicho, pre­
senta un entrante en caja que aloja a la mecha antedicha/.

Ambos maderos presentan en su zona de uniórf-uñas espi-* ++*
gas en combinación con alojamientos hembra.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña
* *.* **a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos en 

la que se ha representado un caso de realización que se cita a 
título de ejemplo. *.

* * wEn los dibujos:
W * * w

La figura 1, representa una vista parcial en**áIzado* + + w
de los componentes del marco. *..* I

La figura 2, es una vista en planta de los mismos.
La figura 3, muestra una vista en alzado de la unión

del marco.

Haciendo referencia a las figuras se aprecia en su 
realización un marco para puertas y ventanas cuyos largueros y 
travesanos -1- y -2- presentan sendas mechas longitudinales -3- 
y -4-, constituyendo el travesano -2- una caja -5- para la mecha 
-3-.

La unión constituida se consolida con espigas -6- que
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El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización que difieran 
en detalle de la indicada a titulo de ejemplo en la descripción, 
y a las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba. 
Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los ma­
teriales más adecuados por quedar todo ello comprendido en el 
espíritu de las siguientes reivindicaciones.

REIVINDICACIONES
Descrito el objeto del presente invento, se declaran

como no divulgadas ni practicadas en España, las siguieres rei-
+ + +

*+*vindicaciones.
1. - Marco perfeccionado para puertas y ventanas, carac­

terizado esencialmente porque los largueros y travesanos ^1) y (2)
* * *
*.* .presentan sendas mechas longitudinales (3) y (4); porque'bl trave-
***** w *

saño (2) constituye una caja (5) para la mecha (3); y pbt̂ cfue in-
s * * ^ ̂ a *distintamente, largueros y travesaños presentan espigasr*?6) y ca­

vidades hembra (7) al efecto.
2. - Marco perfeccionado para puertas y ventanas.
Según se describe y reivindica en la presente memoria

descriptiva que consta de 3 hojas foliadas y escritas a máquina 
por una sola cara.
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